
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

DE ORALIDAD  

 

Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

RADICADO 05 001 31 10 008 2022 00497 00 

 
 
Notificado el demandado mediante aviso, sin pronunciamiento alguno, se 

procede a fijar fecha para llevar a efecto la audiencia ordenada en el 

artículo 392 en concordancia con los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, siendo esta para el día ONCE (11) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (11 

(9:00 a.m). 

 

 
Acatando la normativa a que alude el canon 392 citado inciso primero 

parte final, se procederá a decretar las pruebas pedidas por las partes y 

las que de oficio el Despacho considere, así: 

 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 
 

DOCUMENTAL: 

 
 
Que se apruebe en su valor legal los siguientes documentos: 

 
- Copia del fallo emitido por la Sala Cuarta de Decisión de Familia de 

Oralidad. 

 
- Copia del acta de audiencia del Juzgado Primero de Familia de Bello. 

 
- Copia del acta de conciliación. 

 
- Copia del registro civil de matrimonio con anotación marginal. 

 
- Copia de la partida de matrimonio. 



 

- Cuenta de servicios públicos 

 

- Copia del impuesto predial del inmueble 

 

- Certificación laboral 

 

- Certificado de deuda crediticia. 

 

-  

TESTIMONIAL: 
 

 
No solicitó 

 

 

INTERROGATORIO. 
 

 
No solicitó 

 

 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

 

No solicitó, no contestó demanda. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
VERÓNICA MARÍA VALDERAMA RIVERA 

JUEZ 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
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